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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTUUCTORA GONZA 

VALLEJO CLA, LTDA” 

Cuantía! $ 400,00 

Lh. 

En la ciudad de Loja, cabecera del canton del mismo nombre 

Republica del Ecuador, hoy martes ventuno de diciambra sal dos mu 

dez, ante mps Jorga Barrazueta Guzmán, Notario sexto dal 
esntón Loja, amparecen al Ingeniero GALO RODRIGO WUNZaua 

VÁLLEJO, casado; y al Ingemero DARWIN FRANCISCO 
GONZAGA VALLE) casado, por sus propios darachos - Los 

compareciéndes ton ecuatorianos, mayores de edad, vécinos de acta 

cudad capaces para contratar y obligarse, a quienes de haberca 

identificado y presentado su cedula de ciudadania doy fe- Ma 

solicitan eleva a escrura publica al contenida de la munuta que má 

entregan el mimo que copisda textusiments es cama Sigue - Bañor 

Natarios En sí Regstro de Escrituras Publicas E su cargo, dignase 

Insertar una que contene la constitución de la Compania de 

Responsabilidad Limitada "CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO 

CIA. LTDA”, de acuerdo a las ectipulaciónes que a continuación ue 

axpracen: PRIMERA.- Compareciintes: Concurtan al otorgamiento 

de este escritura les siguientes personas: 1) sr, ing Gálo 

RODRIGO GONZAGA VALLEJO, cncodo, con cadula numero ona” 
cárs tres cinco este cero tres nueve guion cuatro (11035 /139-4); y, 

2) Sr. Ing. DARWIN FRANCISCO GONZAGA VALLEJO, 

  
  

  

  

  

NOTARIA SEXTA   



m
r
 

  

E
o
 

    

E
 
A
R
,
 

P
R
A
 

cédula numero once cero dos sais cuatro nueve nueva tres guión 

cuatro (110264993-4); todos de nacionalidad ecuatoriana, 

domscatadós an ls cudad de Zamora, cantón Zamara y Provincia de 

Zamora Chinchipe, con capacidad legal para contratar y obligarsa, sin 

«Prohibición para agtabiecor pata campacía; quienes comparecan por 
sub proptos darachox. - SEGUNDA.- Los comparecientes convenen an 

constituir ln Compañia de  Responcabilidad Limitada 
CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA. LTDA, que ca regwo 
por las Layea dal Ecuador y al oguante Estetuto,- TEHCERA.- 

ESTATUTO DK LA COMPAÑÍA DE RESPONSARILIDAD LIMITADA 
"CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA, LTDA.” CAPITULO 
PRIMERO: HOMBRE, DOMICILIO, OMJETO SOCIAL Y PLAZO DE 
DURACIÓN. - ARTICULO UNO.- La Compañía llevará el nombre de 
“CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA. LIDA.”.- ARTÍCULO 
DOS.- El domicilio principal de la Compañia en ia ciudad de ¿ámora 
NA 
dol “cantón Zamora y Provincia de Zamora Chinchipe? Y; par— 
resolución de la Junta General de Socios, podra establecer sucureoias, panas 
agancias, oficinas, represantaciones y actablacimientos an cualquiar 

" lugar del Ecuador a del exterior, conforme a la Lay.- ARTICULO 

condominios, centros comerciales, bodegas, oficinas, 8 Tiamentos, 

"caeñs y, an general todo la relacionado con la conetrucción; b) la 

TRES.- La Compañía tiene como objeto social principal: a) Decarrollo 
de todas les actividades relacionados con la ingemena cid, la” 

quines E ein de la viviendo, Mataleciones, demoliciones, 
  

    
), Intarventora, dación, es estudie de fscobikdad, programación 

  

  

$ cima promoción, avalúo y compravento de urbanizacion 

    

realización por cuenta propla y ajena de toda claua de obras civiles y 

habitacionales, canto públicas e ma privadas, la” resfración de 
    

* trabajos de construcción, reparación, fiscalización, conservación y 
  ee 

mantenimiento de obras; c) Prestar servicios de alquiler de equipos, 

dá eañárución, Briidar ENS tecnicos de asesora; d) Lo 
“explotación de mrnas Y canberes de materia merlo y no 
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metálicos; cc) La Imporiacion y comeicialzacion MaraExTA 

vahiculos destinados a la acuvidad; d) La importación, exportación, 

comercialización de materiales de construccion; a) le demas 

ACtividadas TONAXBE y TANCOMACE E al úbjeto Local; 

la A realizar toda Actos y Eos, civiles compañts podrá realizar toda chasa de ac Contra civiles y 
    

  

an ganaral 

mercantiles, parmitidos por la ley y ralecionadog cón al cal 

pricipal - ARTICULO CUATRO.- El plazo, duración de ta 

compañia es de cincuenta años contados Á partir de la techa de 

insenpcion de la cómpañin an al Regetro Marcantil del domicuo 
principal; pero podra disolversa an cualquier tampa a prorrogar su 

plaza de duracion, si aci lo resolviesa la Junta General de 5ociós an la 

forma prevmta en al Estatuto y an la Ley - CAPITULO SeGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIOMES Y DE LA 
REMERYA LEGAL. ARTICULO CINCO. El capital socut de te 

compañía en de CUATROCIENTOS DÓLAPES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, divido en custrocientes participgsónes 

iguales, acumulativas e indivisiblos de un dolar cada uno; lns que 
astarén — represantedas por ml certificado de aportación 

  

   

correspondiente, de conformidad con la Ley y estos Estatutos, 

certificado que estará firmado por al Gerente General y por el 

Presidente de ls compañia - ARTICULO SEIG.- La Compañias pueda 
sumenter el capital social por reroltición de la Junte General de 

Socios, con al consentimiento de les dos terceras partes del capital 

social presente an la cación; y, an tal caco, los socios tandran 

derecho preferente para cuecribir al aumanto an proporcion a sue 

aportaciones socialas, calvo resohicion en contara de la Junta 

General de Socios, - ARTICULO RIE Fk.- El aumento de capital se lo 

hará estableciendo nuevas participeciones y su paga se lo hara da la 

siguiente Manara: en numerano, en sopecis, pár compensación de 

creditos, por capitalización da rocervas y/o utilidades, por 

cepitalzación de la reserva por revalorización dal patrimonio realzado 

conformá e la Ley y a la reglamentación partnanta, o par los damas



medios prevwtos en la Ley.- ARTÍCULO OCHO.- La reducción del 

capital sa regirá por lo previsto en la Ley de Compañias, y, en ningún 

capo pe tomará resoluciones encaminadas e reducir al capttal social sí 

allo implicará la devolución a los socios de parte de les aportaciones 
hechas y pagadas, con las excepciones de Lay - ARTICULO MUEVE.- 

La compañía entregara a cada socio al cartficado de aportación que 
la corresponda Dicho certificado de aportación sa extandaren am 

hbratnes scompañados de talonarios y en los memos ea hará constar 

la denominación del ls Compañia, el capual suecrito y el capital 
pagado, núrnero y valor del ceruficado, nombre dei socio propietario, 

domo de ls compañia, facha de la escritura de conetitucion, 
Notaria an que ss otorgá, fecha y número de la ingcripcion en al 
Registro Mercantil, fecha y lugar de axpedician, la constancia de no 
per negociable, le firma y rubrica del Presidente y dal Caranta 
General de la compañia, Los certificados caran registrados a MRcriton 

en el bbro de socios y participaciones; y, para constancia de cu 

recepción ee suscribirán los talonanmos - ARTÍCULO bieZ.- Al 

perdersa o destruirra un cartficado de aportacion, el interesado 

solicitara por escrito al Garanta General, a su cocta, la emision de un 

duplicado, en cuyo caso el nueva cerbficado con el misma terto, valor 

y número del original, llavará la leyenda duplicado, y la novadad cera 

registrada en sl hbro correspondiente de la compaña - ARTICULO 

ONCE.- Las parucipacones an acta compañia podran trameñaneza por 
acto entre vivos, requertendose para allo al consentimiento unanima 
dál capital social, que la cesion ve celabra por eccrtura publica y va 
observa las parbnentes deposiciones de la Ley - Los socios tianen 

derecho preferente para edquwir estas participaciones a prorrata de 

Ins suyas, salvo resolucion en contrario de la junta general de gocios 
En caso da cesión de participaciones so anulará al certificado original 

y se extenderá una nuevo.- ARTICULO DOCE.- Las participaciones 

de los socios en esta Compañía son transmicibles por herencia, 

conforme a Lley.- ARTÍCULO TRECk.- La Compania formare 
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farzosamanta un fondo de rasarva tegol por ía menos ganara RAS SEXTA     
  

  

por ciento del capital social, segregando anualmente el cinco por 

cianto de las utilidades liquidez y realzodas- CAPDULO 

TERCERODE LOS 5OCI0S, DE SUS DEBERE», ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDAD. - ARTICULO CATORCE.- son obligaciones de 

les socios: aj Las que cañala la Lay de Compentsz; 6) Cumpir los 

deberes que las impone al presente contrato social; y, c) las dernas 

que ss establecioren legalmente.- ARTÍCULO QUINCE.- Los soctos 

de la Compañía banan los cigiiantes derechos y atribuciones: 8) 

Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta Leneral de socios, 

parconaimante o medianra poder a un socio o extraho, ya se trata de 

poder notarial o de carta podar - >e requiara da carta poder para 

cade seción, y el podar a un extraño sara necacansmente noterial 

Por cada participación al 20c0 a su mandatario tendra derecho a un 

voto; bh) a alagir y sar alagido para ton orgamemos de administracion 
y fiscalizecion; c) a percibw la vodadas y beneficios a prorrata de las 

psrtcipecionas pegadas, lo mama respecto del acervo social, de 

produciza la liquidación; d) loe demas derechoc pravictos an ia Lay y 
este Estetuto.- ARTICULO DIECISÉIS.- La responerbilidad de tos 

socios de la compañía por las obligaciones cocialas as limita 
Únicamente al monto de sus aportaciones mndividuatas a la compania, 

salvo les excepciones de Ley- CAPETULO CUARTO - mel 

GOBIERNO Y DR LA ADMINISTRACIÓN - ARTICULO 

DIECISIETE.- El gobierno y lo administración de le compania 68 

ejarca por medio de los muiantes organos: la Junta General de 

Socios, al Preeidante y el Cerante Ceneral > Sección ua.- Da ta 

1 nta. General de hocion,- ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta 

Gansral de tocos es al órgano supramo de la Compañia y asta 

  

integrada por los socios legalmanta convocados y reunidos en al 

número suficiente para formar quórum.- ÁRTICULO DIECINUEVE.- 

Les caciones de junta genaral de socios son ordinanas y 

extraordinerias y se reuniran 

  

el domicillo principe! de la compania 

E



para su vabdez.- Podra la compañia celebrar cemones de la junte 

general de coclos en lo modalidad de junta univarca); esto es qua, la 

junta pueda constituiraa en cualguiar tempo y an cualquier lugar, 

dentro dal berritorio naciona), para tratar cualquier asunto, siempre 

que actd presante todo el capital social, y los asistentes, quienac 

dabarán suscribir el acté bajo sanción de nubdad, acepten par 

unanimidad le celebración de la junta, entendiendosa ac: legalmente 

convocada y validamente conetituda - ARTÍCULO WEINTE- Los 

juntas ordinarias 2s reuniran por la menos una vaz al ano dentro da 
los tras mesas posteriores a la finalización del ejercicio economico de 

la compañia; y, lec extraordinarie en cuelquier bempo an que fueran 
convocadas, En les sesiones de junta general tanto ordmarias como 

extraordmanas ss tratarán Únicamente los azuntos puntualizados an 

la convocatoria, en caso contrano las revoluciones paran nula - 

ARTICULO VWEINTIUNO.- Lsór juntes ganerales ordmanso y 

extraordinarias paren convocadas por al Pracidente de la compania 

y/a Garanta General de li Compañia, por escrito y poruonalmante a 
cada uno de los socios y can ocho días por lo menos de anticipacion 

al cañelado por cada sesión de junte. La convocatoria indicara al 
lugar, local, fecha, hora y al ordan dal día u objeto de la sesion de 

confermkied con la Ley.- ARTÍCULO VRINTIDÓS.- El quórum para 

los pasiones de junta peneraj de coción, en la primera convocatoria 

  

será mas de le mitad del capital cocual, por lo menos; en segunda 
convocatoria Es podra casonar con al número da $000S pracentas, lo 
que es indicara an la convocatoria - La sesión no podra continuar 

válidamente sin el quórum establecido.- ARTICULO VEINTITRÉS.- 
Las resoluciones te tomarán por mayoria abraluta de vatos del 
capital pocal concurrente a la sazón, can laz axcapciones que cañala 

este mismo Estatuto y ha Lay de Compeñíes.- Los votos an blanco y 

les abstenciones se sumerin a la mayore.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- Log rasolucionas de la junte general de cocios 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo qua dipone ecte Estatuto, 

a



obligaran a todos los cocos, hayan o na concurndo a ln 

  

0 no contribuido con su voto, extuyisan O no de acuerdo con dichas 

resaluciones.- ARTICULO VEINTICINCO.- Las sesiones de junta 

ganaral de cocos serán presididas por el Fremdanta de la compania y 

a cu falta por la parcona daciynade an cada coño - Actuara Ja 
Secretario al Gerante Gensral o la persona que, an su falta da junta 

elija en cada caso - ARTICULO VEINTISÉIS.- Lae actos de Ins 
pasiones de junta ganaral de cocios ps lievaren a mequina, un hojes 
debidamente foliadas, numeradas, escritas por al anvarso y revarsu 
anulados los espacios en blenco lac que llevaran la firma del 

Presidanta y Secretario - De coda cación de junta es formara UN 

expadiente que contendrá la copia dal acta, lae documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha edo hecha legalmante, ss: como 

codos los documentos que hubmasen sida conocidos por ta junte En 

todo cazo, an lo que ca refara a lau actos y expectantes pa aÑtara a 

lo dispuecto en al Reglemanta cabre Juntas Ganarsias de socios y 

Accionistas - ARTICULO VEINTISIETE.- son atribuciones e privativas 

de la junta ganaral de socios: a) Recolvar sobre el aumento o 

dieménucion de cepital, fusion o transformacion de la compañia, sobre 

la dicolución enticipada, la prórroga del plezo da duración; y, en 
general, resolver cualquigr reforma al contrato constautivo y al 

Estatuto; bj) Nombrar al Presidenta y el Garante Ganaral, 

cenalandoles sus remunsraciones, y removerlou por csusas 
justificadas; €) Conocer y resolyar cobre les cuantas, balances, 

invantarios e mformee que prezanten ls administradoras; di 

Recolver sobra la farma de reparto de utdadac; «) Kexolver sobre le 
farmación da fondos da reserva especiales, facultaivos O 

extraordinarios; f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo con ins 

couras establecidas en la Lay y) Recolver cualquier asunto que no san 

de competencia privativa del Precidente o del Gerente General y 

dictar Jax medidas conducentes a lo buena marcho de la compañia: hi 

Interpretar con al caracter de obligatorio los casos da duda que sa 

 



precanten sobra lec disposiciones del Estatuto y cobre las 

convenciones que rigan la vida eocial; () Acordar la vente o gravamen 
de los blanes inmuebles de la compañia; 3) Aprobar los reglamentos 
de la compañía; k) Aprobar al presupuasto de la compañia; |) 

Resolver la creacion o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañía; 1) Fijar la claca y monta 
de las cauciones que tangan que randir los empleados que manajan 
blanes y valoras de la compañsa; m) Fijar la cuantis de loc actos para 
los que el Gerente Genersi puede actuar solo; la cuenta deuda y 
hasta y haste la que daba actuar conjuntamente con al Presidente; y, 

la cuantía de los actos y contratos que requieren autorización de la 

Junta General de >ocio6, em perjuicio de lo dispuesto an el articulo 

doca de la Lay de Compañia; n) Lar demas que sanale la Lay de 
compañías y este Estatuto- ARTICULO VWkINTiOCHO.- Las 

resoluciones de la Junte Ganaral da Socios son obligatoria dasda al 

momento que són bmadan válidamente - Bección Doa. Nel 
Prealidente.- ARTICULO VWEINTIKUEVE.- El Precidente cn 

nombrado par la Junta General de Socios para un panodo da dos 
  

años, pudiendo our indefinidamente resiegado Puede car ocio o no - 
ARTICULO TRKEINTA.- 5on deberss a y atribuciones del Presidente de 

  

la compañia: a) Vigilar lo marcha ganarsí de la compañia y el 
desampano de las funciones de los servidores de lo misma s informar 

de estos particulares a ls junta general de socios; b) Convocar y 

presidir laa sesiones de junta ganaral de eocios y suscribe las actas, 

€) Valer por el complimanto de los objatiwos de la compania y por ía 
aplicación de las politicas da la entidad; d) Reemplazar al Garenta 

General, por fala o aucancia tamporal o defmitiva, con tadas las 

atribuciones conservando lsa propias, mantas dura la ausencia o 

hasta que la junta general da socios designe al cucecor y se haya 

mecribo su nombranmanto, y aunque no es le hubiere encargado por 

sscrito; m) Firmar a] nombramiento del Gerenta General y conferir 

certificaciones sobre el mamo; f) Inscribir el nombramanto en al 

y



  

  
COPIA 
NOTARIA SEXTA   
  

Registro Mercantil, g) Las demas que la vañala la Lay de comparas, 

el Estatuto y Reglamento da la compañia; y, la junta ganaral de 

*OcIOf,- Bacción Tres- Del Garenta Ga 

TREINTA Y UNO. El Garate General será nombraria poc la da 

General de 5ocoe y durara dos años en eu cargo, purliando sea 

reslegido en forma indefinida - Pueda car coca O na - ANTICULO 

TREINTA Y DOS.- san deberes y ainbuciones dal Caranta Gener ai 

de le compeña a) Representar lagntmante_a la compara eu forma 
Judicial y axtrajudiciat; bj Conducir la geebion de los NAgocOR oriBte, 

  

SATICULO 

  

y la mercha administrativa de la compañva, c) dema la gestion 

económica - financióra de la compañia; d) Geshonar, planificar, 

coordinar, poner an marcha y cumple las actividades de la compa, 

d) Realizar pagos por concepto de gsstos administrativos de la 

compahia; f) Reahzar mvernoner, adquisiciones y Negocios Em 

necacidad de femsa conjunta con al Presidente, hesta a cuantía que 

fije la junta ganaral de socos; 9) susenbir el nombramiento «el 

Presidenta y conferir copias y certificaciones cobre al memo, hj 

Inecribir ey nombremienta con la razon de eu acantación en el 

Registro Mercantil, 1) Llevar los libros de actas y expedinles da cada 

seción de junte; 3) Menejsr las cuantas bencarms de la compania 
según sus atribuciones, k) Presantar a la junte general de socios un 

informa, al balance y la cuanta de perdidos y ganancias pri camo in 
farmula de distribución de beneficios segun lo Ley, dentro de los 

sacenta días csyuientes al cierra del ejercicio economico; dit umplr y 

hacer cumplir lec resoluciones de la junta ganarel da socios il; 

Subrogar al Presidenta en caco de ausancia o cuando tuviaia 

impadimanto temporal o definitiva, m) Ejarcar y cumplir las demas 

atribuciones, dabares y responsebilidades que establece la Ley, al 

preganta Estatuto y Reglamentos de la Compañia y las que canale la 

junta general de coctos.- CAPITULO QUINÍO Le La 

FISCALIZACIÓN - ARTICULO TREINTA Y TRES.- La junta general 

de socios podra contratar la asesoria contable o auditoria de cualquiar 

 



parcona natural o juridica ecpacializada, observando las disposiciones 
tegalas sobra asta materia, en cualquier bampo En lo que sa refiere 

a Audrtoria Externa se estara a lo que dispone la Ley.- CAPLIULO 

SEXTO DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN - ARTICULO 

TREINTA Y CUATRO.- La deolucion y la iquidación de la compara 
ss regia por las disposiciones partinantes de la Lay da Companies, 

especialmente por to establecido an la sección doce da mcto Ley, As 

  

como por el Keglemento sobre dsaluron y liquidacion de compañias 
y por lo previsto an el presenta Estatuto - ÁNTICULO TREINTA Y 

CINCO.- No en disolverá la compañia por muerta, interdicción 
gusebra de uno o más de us socios.- CUARTA.- DECLARACIUN Eñ1 

Uno: El espital con que as constituye la Compania ha cido suscrita an 

su totalidad y pagado de la cigusante forma: a) El £octo_ ing Calo 

Rodngo Gonzaga Valiajo, suscriba doscientes parbcipaciónes de un 

dólar cada Una, paga en numerario la surna de cian dolsrac de or 

Estados Unidos de América y queda adeudando cien dularas de los 
Estados Unidas de Amenca; y, el coco Ingo Darwin brancuco 
Gonzaga Vallaza suscriba doscientas participaciones 0s un dolar cera — 
Una, pega en numerario la suma de cian dólares de los estados 

Unidos de Amarica y queda edeudando cian dolares de los Estados 

Unidos da America - El caldo de empital suscrito y no pegado sea 
  

cancalado en numerario a la compania por ceda gocto an la suma que 
  

la corrasponda, dantro da doce mezes contados desde le inscripción 

de la escritura concbtutva en al Regmtro Mercentil da Zamora - el 
pags del caprisl guscrito consta da la pepalaía de deposito en la 

cuenta de integración de capital abierta a nombre de la companias an 

al Banco, la misma que 2a agrega a esta escritura - los, Los g0cias 

fundadores de la Compañia por unanimidad srombran al señor dectos 

Darío Samaniego Andrada, para que realice lor tramites 

pertinentes pera la aprobación de esta éscritura constitutiva de la 

compañia, asi como para lau damas diligencias nacaesrias para 

que la compania puede operar- Ud sanos Notario pa esvira 

tu
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CcoPIA 

. | NOTLR A JEXTA 
las demás clauculas de estlo que aseguran la plena vaiidaz de 

la constitución de esta Compañia.- firma) Dr, Daria  Samantego - 

ABOGADO.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA LTDA" 

  

  
  

          

  

PO CAPITAL 

SOCIOS | CAPITAL ] CAPITAL | SALDO é DOLARES; 
SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES | 1 

Sao] Y _ = ! 
Rodrigo : 

us$ US+ US$ | ss | 
Gonzaga 1 | 

20 00 10000 | 400.00 Eo INAOO 4 
Vallejo 200 | ( ; 
Darián | ( 

Franciaco | US$ US$ | US$ am | us$ | 
Gonzaga | 20000 | to0.00 | 10000 20000 | 
Valajo | 

| 
TOTAL US$ US$ | us 00 IEA 

400 00 200.00 Í 490.00 | 

BANCO DE LOJA ECONOMISTA GETTUSRIO "AGUIRRE; GERENTE 
FINANCIERO.- CERTIFICA: Que la compañia “CONSTRUCTOHA 
GONZAGA VALLETO CIA. LTDA.” an formacion rashzo la apertura 

de una Cuenta da Integración de Capual, a su nombra en esta 

Entidad Financiora, el dia dcmeta de Diciembre del dos mi diez, por 

un valor de DOS CIENTOS DOLARES DK Los EXTADOS UVA LLGs 

DE AMERICA 00/100 (USD $200.00) de acuerdo al siguianta 

detalla; NOMBRE DEL SOCIO.- VALOR APORTADO.- Ingenwero ann 

Francisco Gonzaga Vallajo can dólares.- Ingeniro Galo Rodrigo 

Gonzaga Vallejo cun dólares - TOTAL- Gosciantos Dolares = Loja 

diecisiete de diciembre del dos mil dez - Atentamente BANCO De 

 



LOJA.- f) legible Econ. Ángel Riofrío A.- GERENTE FINANCIERO. - Hay 

un ssllo dal Banco de Loja.- Hacta aquí la minuta que queda elevada 

a escritura pública y en iz cual se rabiican plenamente Jos 

comparecióntes.- Ma presenten sus cedulas de identidad y 

cartificados de votacion.- Formalizado al presente acto yo al Notano 

lo laí integramente a los otorgante quienes ratificandosa en lo 

expuesto lo suscriban an unidad da acto conmigo al Notano que doy 

    Hoz 477 
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Le 
mo 

BANCO DI LOJA 

Apertura de la póliza $ 21084 

CParrba 1 GONZAGA VALLEJO, GALO RODRIGO 
Téentinicación: 1103570394 

fecha Apertura, 2010/12/17 
Capial 200 
Imeráa: 9 

  

Q EMISIÓN DE POLIZA 

Cho de fapatad 

Pacha Vancimiento : 2011/01/31 
Plrro 43 
Tor 3 

FU) BAN or



  

BANCO DE LOJA 
DIEMPRE SEGURO Y NUESTRO    co- a 

ECONOMISTA ÁNGEL RIOFRÍO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CLA. LTDA” co 
formación, realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en 
este Entidad Finsnciora, ol día 17 de Diciembro del 2010, por un valor de DOS 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 80/10 
(USD 5200.00) de acueedo al tiguicats detallo, 

  

  

  

NOMBRE PEL SOCIO YALOR APORTADO (USDS ) 

Ing. Darwin Prasolsco Gonzaga Vallejo 100.00 
Ing. Galo Rodrigo Gonzaga Vallejo 100 00 

$ 200.08 |     
  

Laja, 17 de Diebanbre del 2018, 

  

ap or Cta 

Bolivar y Rocafuerte (esq) PBX:(593) (07) 2571 682 
Casilla 1 - 01-300 Fax: (593) (07) 2573 019 
Loja - Ecuador wwwbancodeloja.fin.ec 

 



COPIA 
NOTARIA SEX A     

  

¡€ í _ eve ? 
. nu - ECUGTOS puerro ES - o CesaDo DENEL 06, € OÍ o QUEAL CIUDAD Le L Brant E A CORCIGA VALLEJO DASMÍN SON 1SCC ZUR EUOMELTSTA, BONCACO A ERA MO LEO . ron quen 

, a 73 7 CE E ESO EE Loss Laa ! “r  DOÍ04 2 SAR TO, 150 9409 

    

- 

po 

Y A 
Eheocione JA de Jime la as 

VIMAIIA  da AA ALDO DAR ne 1 
Loja Laia 
DR 

SANCION Mulan 4 Cota Tot y 
INIA PROV PACA me in Meza 

1102284 

  

Se otorgó ante m! y en fa de ello conftero esta PRIMERA 
COPTA, que la sello, signo y firmo, en los mismos lugar y 
fecha de su celebración.- 

 



ZÓN: Poca los fines legaisn consiguiantas 
Doy fe Que la Intendencia da Corsparía de Loja memante Resomeon Nro 
SC DIC L 140351 de fecha 3u de Diciembre del ZUlU APRUBO la 
Consttución de la Comparía CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CÍA. 
LTDA. perncular que he margnado en eu matriz» 
Loja. 05 de Enero del 2011 

        
| NCTARIO 
DEL CANTONLOJA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

UT SILVIA ESTLADA | 
EEGETIRADORA DE LA PROPISDAD DEL CANTON ZAMORA (1) 
  

Zamora, dos de febrero de dor mul 4 esta fecha queda 

inscrita la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSTRUCTORA 

GONZAGA VALLEJO CIA LTDA” «ue antecede, bajo la 

Partida Nro.4, Repertorio Nro.11, Tomo Nro.17 de Constitución 

de Sodedadec y Compañías del Registro Mercantil del Cantón 

AE) 
LIC SILVIA ESTRADA] 

EEGITRADORA DE LA PEOMEDAD DEL 

Zamora. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. $C.UJL-2010.206 

ción. ONSTRUCT! 'ORA GONZAGA VALLEJO CIA. LTDA, 
  

  

  

  

  

Loya, 29/Diclembre/2010 

Sebor.(a/a) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mu consideración. 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emste informo favorable para la aprobación de la 
consttución de CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA. LTDA. constante en la escritusa 
pública otorgada ante el Noteno Sexto del cantón LOJA, el 21/Diciambre/2010 

Atentament 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr, 7.2010 225 
VSB/ 

http//ventamllase/motor/motorpro.ns1?/Todo/87F2FA9BCAE43A9605257808007592AD, 29/12/2010



gica 1 del 

  

OFICIO No, SC.DIC L 10 

voje, 30D10 ¿935 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De m) consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compeñíia CONSTRUCTORA GONZAGA VALLEJO CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento 

En tal virtud, pueda el Banco de su gerancia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    NIAS ASOENCIA DA dona 

http ./fventanillesc/motor/motorpro.ns(Todo/BaS26157cxfb41 1905257808007592bc7E$Ht.. 29/12/2010


